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1. Consideraciones Preliminares 

 Importantes recientes tendencias coyunturales han puesto de manifiesto la 
problemática de los Acuerdos de Integración (AI); a saber: el proceso globalizador basado 
en las nuevas tecnologías incentiva las políticas de integración como una forma de 
administrar la globalización; los contextos políticos más liberalizadores; la perdida de 
vigencia de los modelos de desarrollo sustitutivo de importaciones en los países en 
desarrollo; el auge del “regionalismo abierto”, la postura de los EEUU sobre esta cuestión, 
las marchas y contramarchas del GATT-OMC, etc. Sólo basta observar el siguiente cuadro, 
para ver que en los últimos años los acuerdos de integración han crecido fuertemente.  
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          Elaboración propia sobre la base de la OMC 

 
Si bien los acuerdos no son un fenómeno nuevo, lejos de aminorar su paso, día a día 

se notifican ante la OMC más y más acuerdos entre determinados socios. En consecuencia, 
el sistema comercial mundial se encuentra inmerso en un transcurso que fomenta la 
vinculación más profunda a través de esquemas de integración, entendiendo por éstos, todo 
esfuerzo que realiza el gobierno de un estado en pos de profundizar los lazos económicos 
con otro (u otros), a partir de políticas que fomentan la eliminación de barreras (arancelarias 
y de otro tipo), trabas comerciales y obstáculos al intercambio entre ellos.  

 
A fin de abordara esta problemática, el trabajo se propone analizar los aristas 

principales de la integración vista desde una perspectiva de la teoría económica, ahondando 
en las motivaciones y los efectos reales esperados, para luego destacar la dimensión de la 
política económica del AI. Por tal motivo, el trabajo se desarrolla de la siguiente manera. En 
el apartado segundo, se despliega las principales ganancias potenciales que explican él por 
qué de la integración, es decir cuales serían las causales posibles que llevarían a un estado 
a integrarse con uno o varios países, vistas desde la óptica económica. Luego, en el 
apartado tercero, se expone los principales efectos que causa el AI, es decir se tratará de 
dilucidar el “qué sucede”. En el cuarto apartado, se propone una sección destinada a la 
política económica de la integración; para finalmente, finalizar en el apartado quinto con 
unos comentarios conclusivos. 
 

2. Motivaciones  
 
Competencia, Aprovechamientos de escala y eficiencia  

 
 Una primera motivación económica reside en la ganancia potencial lograda por la 
ampliación del mercado y la consiguiente creciente competencia doméstica. En particular, 
supongamos una fuerte concentración empresaria en un determinado mercado, o incluso 
que el mismo es monopolizado por una firma o cartelizado por un grupo de ellas. Así, el 
efecto positivo de la integración, implica la evaporación o el aminoramiento del poder 
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monopólico de las mencionadas firmas. En este caso, lograr un mercado ampliado implica 
una ganancia neta para el país en cuestión, ya que menos poder monopólico implica precios 
más bajos para los consumidores, y mayor oferta disponible; en otras palabras, disminuye la 
distorsión que genera la situación monopólica o cartelizada. Siguiendo esta misma línea, 
aún ante la ausencia del monopolio, el efecto de la integración  fomentará una mayor 
presencia de empresas en el mercado, a pesar que algunas de ellas, quizás, ya no podrán 
seguir en él.  
 
 Una segunda motivación económica la podemos hallar en el aprovechamiento de la 
producción domestica, cuando las firmas pueden fructificar mejor las ventajas de la escala 
dado el mercado ampliado. En particular, en una situación en donde nos encontremos con 
costos decrecientes a escala, la integración comercial permitiría aprovechar el mercado más 
amplio y una consiguiente disminución en los costos medios. Claro está, que este 
aprovechamiento eventualmente podría venir acompañado de una concentración en la 
industria (desaparición de firmas que no tienen la escala más eficiente) y por ende aflorar 
problemas de dominación de un grupo de firmas.  
 

Sin embargo de la conjunción de los dos argumentos precedentemente enunciados,  
es posible sostener que la integración  podría garantizar un mejor aprovechamiento de la 
escala de producción, manteniendo e incrementando la presión competitiva sobre la 
economía.  

 
Ahora bien, dentro de la lógica pro competitiva, tenemos una motivación auxiliar. Una 

tercera ganancia se inscribe en la presión competitiva per se, esto es, la integración  
proporciona incentivos para mejorar la productividad de las firmas y para disminuir su 
ineficiencia X1. Esta última entendida como la relación que existe entre la eficiencia y el vigor 
con la que se busca; en otras palabras, la integración  podría amenazar la situación en la 
cual una empresa nacional no obtiene la máxima producción con una combinación de 
factores óptima; de nuevo, esto se logra por la presión de las firmas competidoras del país 
socio.  

 
Una reflexión sobre estas tres ganancias potenciales (competencia, aprovechamiento 

de la escala e ineficiencia X) implicaría lo siguiente. En primer lugar, ¿Cual de estas tres 
sería la mayor y/o prevaleciente ganancia?, La respuesta variará según el tipo de acuerdo 
logrado y los socios involucrados. Segundo, a pesar de esto, es dable enfatizar que cuando 
el país que transita la integración fuese “chico” -tiene una ineficiente estructura productiva en 
muchos sectores económicos- mayor se esperaría que fuesen las ganancias. Finalmente, 
una tercera deliberación, que en rigor de verdad recorrerá gran parte de los artistas de este 
trabajo, es indagar en que caso y bajo que circunstancias un país que no opte por la 
integración, pudiese lograr los mismos beneficios por medio de una apertura unilateral no 
discriminatoria.  

 
Detengamos por un momento este último desarrollo conceptual para inquirir un punto 

no menor, más bien de primera relevancia en el caso de la integración. La aseveración de 
que el acuerdo de integración puede potencialmente lograr los importantes beneficios antes 
expuestos, no implica que su logro sea automático. En otras palabras, la integración  es una 
condición necesaria pero no suficiente para el fruto de aquellos. Esto es así, ya que dentro 
de los países que se integran pueden aflorar fuerzas que, amenazadas y amedrentadas  por 
la competencia, busquen una estrategia para evitarla. Colusiones, acuerdos de caballeros, 
lobbies sobre los gobiernos participantes, etc. buscan evitar la competencia solicitando no 
sólo protección arancelaria sino también medidas no arancelarias (a saber: estándares de 
calidad, medidas fitosanitarias, etc.) Por lo tanto, a pesar de la voluntad por constituir una 
zona económica común, los mercados pueden quedar efectivamente segmentados y no 
consolidados en un espacio económico unificado. 

                                                 
1 El trabajo seminal de Harvey Leibenstein sobre esta temática aborda la eficiencia X y la eficiencia 
asignativa. 
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En consecuencia, para enfrentar la inercia a la segmentación dentro del espacio que 

se intenta integrar, no alcanza con desmantelar la estructura arancelaria recíproca. Se 
necesita una integración más profunda, entendiendo por esta una extensión de los temas 
negociados e implementados, de forma tal que se incentive y constriña a competir a las 
empresas. 

 
Términos de intercambios y atracción de inversiones  
 
Vale la pena destacar dos ganancias potenciales más, una que se desprende de las 

anteriores y la otra, presente en casi todos los tratados o acuerdos relacionados a la 
integración: el efecto en los términos de intercambio y la radicación de inversiones. 

 
Una ganancia eventual, que se desprende de la “mayor competencia”, es la que se 

obtiene en relación con los términos de intercambio. Esto es, si el proceso integrador tiene 
efecto, mejorando la competencia interna del bloque y por ende bajando los precios finales 
que asumen los consumidores, pues entonces deberá esperarse también verse reflejados 
en los precios de los bienes que son comprados fuera del bloque y que compiten con estos. 
Es más, se puede argumentar que la baja de los precios no sólo se da en los sectores que 
compiten realmente sino también con los sectores potenciales.  
 

Otra ventaja del mercado ampliado consiste en mejorar el atractivo de las inversiones 
en general –mejor clima de negocios-, y de las foráneas en particular. Si las inversiones 
extranjeras se realizan en un mercado con un determinado tamaño, pues entonces, un 
mercado ampliado amplía las probabilidades de radicación de inversiones en terrenos de 
alguno de los países que forma el área integrada. Como veremos más adelante, uno de los 
más importantes efectos de las Inversiones Extranjeras Directas  (IED)  puede encontrarse 
en el estímulo que acarrea a la producción local y los sectores relacionados por medio de la 
transferencia tecnológica y del aumento de productividad de las firmas relacionadas. 

 
Coordinación de Políticas 

 
 Para finalizar, si bien la temática de la coordinación de políticas económicas 
sobrepasa el alcance de este trabajo, vale la pena recalcar una motivación económica que 
propicia la coordinación por medio de los acuerdos de integración: la provisión de bienes 
públicos regionales2. Un acuerdo de integración puede ser utilizado para fijar una regla o 
forma de provisión de un bien público regional cualesquiera, evadiendo situaciones tipo  free 
rider, o bien, evitando equilibrios del estilo dilema del prisionero. En pocas palabras, la 
volatilidad del tipo de cambio o las medidas para contener la aftosa, por sólo nombrar 
algunos ejemplos, pueden ser entendidos como problemas regionales donde se encuentre 
razonable combatirlos por medio de una política de integración que solucione la provisión 
colectiva3.  

 
Hasta aquí hemos enunciados los principales argumentos (ganancias potenciales) 

que se esgrimen desde el prisma perspectivo de la disciplina económica especialmente 
relacionada con la integración. Ahora pasaremos a revisar, los principales efectos que 
genera la constitución de los bloques, lo que a la postre definen el éxito o fracaso.  

 

3. Efectos de los Acuerdos de Integración 
 

                                                 
2 Por bien público regional, se usa la acepción de las finanzas públicas. Esto es, todo bien que 
presenta no rivalidad en los beneficios y no exclusión de los que no pagan por el bien.  
3 De hecho, muchos de los tópicos que veremos más adelantes, pueden ser pensados como un 
problema de coordinación de políticas entre los países que se integran. 
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¿Creación o desviación de comercio?  
 

Un punto central a la hora de evaluar los costos y los beneficios económicos de la 
integración, consiste en dimensionar el efecto del cambio en los precios relativos de los 
países miembros y el consiguiente flujo de comercio.  El principal argumento se remonta al 
trabajo de J. Viner; la idea subyacente es ver como afecta la integración económica a un 
determinado mercado a través de dos efectos: la creación y la desviación de comercio. 
Supongamos que un país A importa bienes de un país B y un país C, luego se asocia con 
aquel (eliminado los aranceles entre ellos)  Pues bien, ¿de dónde se importará? Pensemos 
en dos productores extranjeros localizados en B y en C, donde, supongamos que C es más 
eficiente que B (menores costos medios) Con un arancel uniforme para los dos productores, 
previamente se importará del país C, ya que el precio pagado por los consumidores es 
menor que si lo hiciesen del productor del país B.  Dicha situación varía al asociarse el país 
A con B. En este caso, si el precio del país B es más bajo que el del país C arancelado, 
pues bien, se importara del país beneficiado por la preferencia. En pocas palabras, partimos 
de una situación en donde  A importa  bienes de C; luego del trato preferencial, suceden dos 
cosas relevantes, a saber: el país A importa más bienes que antes, y el país B desplazó al 
productor del país C. ¿Qué efecto tiene sobre la eficiencia4? El país A termina consumiendo 
más del bien en cuestión y sus productores produciendo menor cantidad, por ende hay un 
aumento del consumo importado –procedente del país B-: la creación como consecuencia 
del acceso de bienes ofertados por productores más eficientes –que los domésticos- y la 
desviación como consecuencia del desplazamiento del productor más eficiente del mundo C 
a costa del productor del país B5.  
 

 El punto es saber cual de los dos efectos gana. En general, podemos suponer que 
los beneficios serán mayores a medida que: la diferencia en los costos de los productores 
extranjeros sea menor  (en el caso extremo en que tengan los mismos costos, no existirá 
desvió de comercio alguno), cuanto más elástica 6 sea  la demanda de importación en el 
equilibrio inicial, cuanto mayor sea el arancel inicial y cuanto menor sea el arancel respecto 
del resto de los productores luego del otorgamiento de las preferencias. En relación con  la 
evidencia empírica, un estudio global del Banco Mundial demuestra, por medio de un 
modelo gravitacional, que no se puede sostener que el desvío de comercio sea realmente 
un problema significativo [Schiff et al, 2000] En el caso del MERCOSUR los estudios 
trataron de estimar los efectos sobre el comercio generados por el bloque, en algunos casos 
las estimaciones abonaron la importancia del desvío [Yeats, 1996], y  la correlación positiva 
entre el desvió y mayor integración [Zhu, et al., 2004]; en otros, en cambio, no se revela un 
impacto tan meridano del mismo [Winters et al., 1999] o bien se desdeña la relevancia del 
efecto negativo [Nagarajan, 1998] 

 
Ahora bien, el análisis ha sido harto simplificado, quizás los bienes no son fácilmente 

sustituibles y los costos de transportes cumplen un rol destacado, por ende, ante una menor 
sustitución, menor será el desvío potencial, y a medida que los costos de transportes tengan 
mayor incidencia, mayor será la probabilidad de que los bienes en cuestión no tenga sentido 
importarlo de los orígenes más “lejanos” (son los denominados bienes regionales; 
argumentación discutible sobre “bloques naturales”)  A pesar de esto y que el trabajo de 

                                                 
4 Por otro lado, en términos del “bienestar” se debe analizar a tres actores domésticos: consumidores, 
productores y el estado, frecuentemente suele utilizarse el análisis de los excedentes. Los excedentes  
son una medida del bienestar por la existencia del intercambio en el mercado. A estos debemos 
sumarle al estado y su recaudación en conceptos del arancel. Consecuentemente, merced  al trato 
preferencial dado al país B por parte del país A se evidenciará:  el excedente del consumidor más que 
compensa a la pérdida del excedente del productor, restando por comparar dicho valor con la pérdida 
de recaudación del estado – ya que ahora no recauda el arancel que antes cobraba a los bienes 
provenientes del país C-.  
5 En esta argumentación no hemos considerado la situación recíproca, esto es pensar el efecto de las 
preferencias que B le otorga a A. Un punto no menor para considerar una evaluación del bloque es 
considerar los sendos efectos.   
6 Entendiendo por esta la sensibilidad de las cantidades demandadas ante cambios en los precios.  
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Viner tiene más de 50 años, las nociones de desvió y creación de comercio, siguen siendo 
dramáticamente importantes para contextualizar la incidencia de los costos y beneficios de 
la integración.  

 
De los antedichos conceptos, se pueden desprender nutridos corolarios. Sin 

embrago, nos detendremos a señalar lo siguiente. Primero, cuando el mercado analizado es 
el de los bienes de capital (aquellos bienes que se usan en la producción de otros) los 
efectos pueden ramificarse a importantes sectores de la economía; es decir, el efecto 
negativo –desvío-  resta eficiencia a la producción nacional y disminuye las posibilidades de 
transferencias tecnológicas. Segundo, si la integración  se da entre dos países muy 
pequeños y subdesarrollados es dable suponer que predominará el desvío por sobre la 
creación y por ende engendrará un proceso costoso con amplias probabilidades de fracaso. 
Tercero, el efecto fiscal puede ser muy importante: para determinados países en desarrollo -
en especial los más pobres- la recaudación de los impuestos al comercio exterior representa 
una importante fuente de recursos. La pérdida de recaudación se da, directamente, por el 
desmantelamiento de los aranceles dentro del área integrada, y en forma indirecta, a través 
del desvió de comercio de la zona. Cuarto y último, a pesar de que el desvío de comercio 
significa una pérdida para el país en cuestión y es una suerte de “subsidio” al exportador del 
país asociado, es dable argumentar que el efecto neto sobre el bloque debe probablemente 
ser negativo.  

 
¿Divergencia o Convergencia de ingresos? 
 
Los procesos de integración  modifican la distribución de los ingresos de los diversos 

sectores de la economía, ya sea dentro del país en cuestión como en los países asociados. 
En términos más generales, queda por plantear si estos procesos presentan una divergencia 
o convergencia de ingresos entre los países miembros. Mientras que algunas experiencias 
sugieren la convergencia, otras hacen lo contrario. Existen estimaciones realizadas donde 
se pone de manifiesto la ventaja de una integración entre países de alto y bajos ingresos por 
sobre los de ingresos similares [Venables 1999]   
  
 Por lo tanto, una argumentación interesante tiene que ver con el tipo de socio y con 
el tipo de sector involucrado. Supongamos una integración  entre dos países en desarrollo, 
donde sus sectores manufactureros no presentan ventajas comparativas con respecto del 
resto del mundo. La integración permite seguir protegiendo este sector del resto del mundo, 
más no del país socio. De esta manera, el país menos ineficiente relativamente saldrá 
beneficiado por el acuerdo y fomentará la industria manufacturera en su país. Este es un 
argumento que abona la divergencia. 
  

En este sendero argumentativo podemos pensar la integración, ahora,  entre un país 
desarrollado y uno subdesarrollado de la siguiente manera. Si el país desarrollado es 
capital-intensivo y el otro trabajo-intensivo, pues entonces es dable esperar que en este país 
se beneficiará el sector manufacturero trabajo intensivo, en tanto y en cuanto la 
remuneración al trabajo sea más barata que en el país desarrollado. En este caso, el 
impulso tendería a aumentar el salario y por ende podríamos estar en presencia de una 
convergencia de ingresos entre los países. Sin embargo, por ejemplo en el caso del NAFTA, 
a pesar de una mayor integración en el mercado laboral, no se ha evidenciado una 
convergencia de salarios, por lo que se demostraría que la integración entre un país 
desarrollado y uno en desarrollo es una condición necesaria pero no suficiente para la 
convergencia, ya que se necesitarían presenciar impactos de otros factores tales como 
inversiones sectoriales o posibilidades de  migratorias [Hanson 2003; Robertson 2000] 
 

¿Fuerzas centrífugas o centrípetas? 
 
Pensemos ahora en otro eje directriz del comercio, alejándonos, por un momento de 

las ventajas comparativas estáticas. Si por alguna razón, un determinado país empieza a 
dinamizar un sector de su economía, los mecanismos de causalidad acumulativa se hacen 
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presentes. Por ende, un efecto será la aglomeración. En otras palabras, siempre que 
fuerzas centrípetas venzan a las fuerzas centrífugas,   un país puede acaparar los recursos 
productivos y las firmas, afectando la distribución espacial de estas. Entre las fuerzas 
centrípetas, podemos encontrar los efectos derrame del conocimiento, el aprovechamiento 
de una fuerza laboral calificada o bien los encadenamientos entre compradores y oferentes 
en distintos mercados (los demandantes quieren estar cerca de las empresas que ofrecen el 
producto, y estas desean estar cerca de sus compradores). Entre las fuerzas centrífugas 
podemos pensar en la contaminación, congestión o bien todo tipo de externalidad negativa 
que está asociada a la concentración de la actividad. De este modo, crecientes precios por 
los factores fijos (como la tierra) desalientan la aglomeración de actividades productiva; 
finalmente, quizás sea más rentable abastecer las demandas distribuidas y esparcidas a 
través de un vasto territorio en la medida que los costos de transportes (u otros como los 
aranceles) así los determinen. 

 
¿Cómo será esta dinámica? Varios interrogantes surgen: ¿cuál de los dos efectos 

predomina? y ¿cuan extensiva será la aglomeración?, ¿Afectará a industrias, a grupos de 
industrias o a la economía del país como un todo? El punto aquí es analizar que efectos 
predomina sobre el continuo juego de fuerzas centrípetas y centrífugas. En principio, la baja 
de aranceles y demás restricciones al comercio, llevaría a pensar, por lo menos al inicio, en 
un predominio de las fuerzas centrípetas; luego de determinado umbral, las fuerzas 
centrífugas podrían revertir la situación, ergo se evidenciaría una situación no lineal entre 
liberalización y aglomeración. Por ejemplo, para el caso del MERCOSUR, se ha demostrado 
diversos patrones industriales de aglomeración: algunas industrias presentan alta 
aglomeración (Maquinaria eléctrica, Muebles) mientras que otras, presenta lo contrario 
(Bebidas, tabacos, Cueros).7 [Traistaru et al., 2003]  

 
Inversión Extranjera Directa  ¿derrame tecnológico?  
 
En particular esta idea se vincula con las inversiones extranjeras directas y el 

conocimiento “incorporado” que tiene la dinámica inversora. Las Multinacionales 
(canalizadotas de la IED) tienen un rol importante en el crecimiento de la productividad y en 
el crecimiento exportador en los países receptores, sea por medio del impacto sobre los 
factores productivos o por medio de alguna externalidad (efecto de derrame).  Sin embargo 
el impacto de la IED varía entre países y entre industrias, dependiendo de la característica y 
de las políticas. Por ejemplo, la experiencia del MERCOSUR sugeriría que las empresas 
Multinacionales no hicieron una contribución mayor que las firmas de capital nacional al 
aumento de las exportaciones de los países de la región o al acceso de nuevos mercados 
[Chudnovsky et al, 2000] ni tampoco se evidenciaron fuerte externalidades: no se constató 
que los países del bloque hayan sido afectados en forma positiva o negativa por efectos de 
derrames horizontales (intra-sectoriales) o verticales (inter-sectoriales) [Laplane et al 2003; 
Chudnovsky et al, 2004; Bittencourt et al 2004] 
 
 

4. Opciones de políticas 
 

La más importante de las interrogaciones sobre la constitución de un bloque  radica 
en preguntarse cuál es (o son) el mejor (o los mejores)  socio(s) para emprender la tarea y 
cual son las posibilidades concretas de éxito. Los efectos económicos (y políticos) tendrán 

                                                 
7 También demuestran que en el ámbito temporal la concentración relativa (en promedio) ha 
aumentado, siendo esta explicado por la localización de la demanda y la ventaja comparativa. Vale 
remarcar que se define a una industria con concentración absoluta (aglomeración) cuando un país (o 
pocos), independientemente de su tamaño, cuenta (o cuentan) con una amplia participación de la 
actividad fabril general.  En cambio, se define a una industria con concentración relativa cuando el 
patrón espacial de una actividad difiere del valor promedio de la actividad manufacturera total.  
. 
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implicancias diversas en función a los asociados elegidos. La segunda cuestión se inscribe 
en saber que tipo de asociación lograr; en general, se puede optar por una zona de libre 
comercio (ZLC) o bien por una unión aduanera (UA), en esta, además de liberalizarse el 
comercio dentro de la zona se logra consensuar e implementar una política comercial común 
con respecto de terceros países. La última materia tiene dos partes, ¿cuan “profundo” y 
cuan “extensivo” deberá ser el acuerdo? El trade-off resultante se circunscribe al sopesar 
entre los beneficios de un mayor ámbito de integración versus los costos políticos y de 
pérdida de discrecionalidad que genera a los países la conformación de un bloque. 
 

¿Con quién? 
 
Una vista sobre los acuerdos notificados a la OMC, reporta una heterogénea gama 

de casos; acuerdos integración entre países de altos ingresos, entre países de bajos 
ingresos, entre estos y aquellos, etc. Claro que no todos los países tienen las posibilidades 
de elección; de modo sintético podemos pensar las siguientes interacciones.  
 

• Entre países de medianos y altos ingresos 
En este caso, es altamente probable que el país con ingresos más bajos cuente con un 

parque industrial ineficiente, consecuentemente, las ganancias de escala y competencia 
jugaría un rol destacable. Por otro lado, si el país de bajos ingresos mantiene altos 
aranceles con respecto de terceros países, es razonable suponer un “efecto” desviación del 
comercio pronunciado. Con relación al flujo de comercio y la localización industrial, el saldo 
es más dudoso, por un lado es dable pensar la predominancia del factor de salarios más 
bajos en el país de bajos ingresos, pero por el otro, es posible reforzar la aglomeración en 
determinados sectores en el país de mayores ingresos. El resultado estará dado por el 
grado de integración lograda. Así, en el caso de la incorporación  de México al NAFTA, la 
variable espacial (la distancia a la frontera norte de México) y la migración explicaría 
importantes aglomeraciones [Díaz-Bautista, 2005]; mientras que en la experiencia europea, 
el ingreso en 1986 de España y Portugal al bloque, no generó los patrones de 
aglomeraciones inferidos por la teoría [Casella, 1996] 
 

• Entre países de medianos ingresos 
Si los dos países se hallan en una etapa intermedia de desarrollo, es posible encontrar 

ganancias importantes económicas de “escala” y “competencia”. El aumento de la 
productividad de las firmas podrá aumentar el influjo de IED, mejorar  los términos de 
intercambio, etc. Por supuestos que estas ganancias estarán supeditadas nuevamente a 
cuan efectiva sea la integración. Con relación a la situación espacial, si el tamaño del 
mercado y las ventajas comparativas de las economías son similares no se debería esperar 
grandes cambio en la localización. Ahora bien, de existir diferencias sensibles, es posible 
pensar un fenómeno hub-and-spoke. Por otro lado, el principal costo económico estará 
puesto sobre la desviación del comercio: al ser dos socios con niveles intermedios, y dada la 
alta probabilidad de la protección frente a terceros países, es posible generar una fuerte 
desviación.  

 
• Entre países de bajos ingresos 
La principal ganancia económica deviene de la competencia y de la escala. La 

racionalización de plantas con escala fuertemente alejadas de su óptimo de producción, 
generará un gran beneficio para economías con un atrasado nivel de desarrollo económico. 
A diferencia de los dos casos anteriores y dado el pequeño tamaño de las economías, aún 
con una efectiva integración, la escala puede justificar la ausencia de benéficas inversiones. 
Por otro lado, si los aranceles con respecto a los terceros países son altas, se presenciará 
un fuerte desvió. Finalmente, es menester esperar sectores (especialmente manufactureros) 
concentrados, por ende, relevante procesos de localización podrían ocurrir. En 
consecuencia, se ha puesto de manifiesto que la principal medida a tomar entre los países 
de esta característica es, por un lado, coordinar la provisión de los bienes públicos 
regionales; y por el otro, disminuir la protección con respecto al resto del mundo [Schiff, 
2002] 
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• Entre países de bajos y altos ingresos  
Si bien, mayoritariamente pueden resultar efectos políticos más que económicos, entre 

estos últimos podemos pensar en lo siguiente. Si el país de altos ingresos es una economía 
desarrollada, es sensato sostener  que su nivel de producción se encuentra entre los más 
eficientes del mundo, por ende el desvió de comercio para la economía de bajos ingresos 
puede ser bajo (aunque no por esto menos importante). Segundo, un efecto adverso no 
menor, en las economías de bajos ingresos, es la pérdida de ingresos aduaneros. El tercero 
y último punto, tiene que ver con los efectos de localización. Nuevamente, el país con bajos 
ingresos puede aprovechar el bajo precio relativo de la mano de obra, en tanto y en cuanto 
esta ventaja no esté evaporada por costos que obstaculizan la integración profunda (costos 
de transportes, inadecuada infraestructura, seguridad, acceso a los mercados, etc.) Al igual 
que en el caso anterior, por ejemplo para los países africanos que se integran con la UE, se 
pone de manifiesto que la principal medida a tomar es disminuir la protección con respecto 
al resto del mundo y buscar acuerdos de integración con otros países desarrollados [Schiff, 
2002] 

 
 

 
Membresías múltiples  

 
Muchos países participan en más de un esquema liberalizador.  A saber, Chile es un 

país que busca frenéticamente múltiples opciones de acuerdos de integración (por medio de 
zonas de libre comercio): más del 80% de su comercio se realiza con países con los que ha 
firmado algún instrumento liberalizador [Informe del Gobierno de Chile WTO, 2003] ¿Por qué 
los países desean participar en múltiples esquemas de integración? ¿Qué beneficios se 
obtienen de la membresía múltiple? En primer lugar, en un esquema hub-and-spoke, el país 
hub tiene beneficios de participar en más de un bloque, dado que si los países socios 
mantienen importantes barreras entre ellos, el país en cuestión emergerá como la mejora 
opción para atraer inversiones y explotar sendos mercados. Y segundo, la participación 
múltiple evita el compromiso fuerte de los gobiernos por profundizar un determinado proceso 
de integración. En este último caso, se refuerza la idea cuando existe un trade-off entre la 
profundidad del bloque y el tamaño de la misma. 

 
Si bien este trabajo no pretende examinar si la proliferación de acuerdos de 

integración fomenta o socava un régimen de comercio mundial más libre, existe la idea de 
que la multiplicidad de tratados responde a un proceso irreversible y que obedece al lento y 
problemático avance de las negociaciones a nivel multilateral [Crawford et al, 2005] 
 

Política comercial externa ¿hasta donde? 
 

Un tema por demás relevante es saber que tipo de política adoptará los países que 
forman un acuerdo de integración con respecto al resto del mundo. Dos ejes rectores 
servirán para evaluar esta problemática. 
 

El grado de protección con respecto al resto del mundo, determina directamente parte de 
los beneficios y los costos del bloque. Como se ha mencionado, la desviación del comercio 
es mayor cuanto mayor es la protección relativa al resto del mundo. Este argumento justifica 
la baja de aranceles promedio con respecto al resto del mundo así también como la 
uniformidad de los mismos. Una segunda manifestación, en contra de los altos aranceles, es 
la relacionada con la aglomeración: a mayor protección de la integración (mayor “hacia 
adentro” es su orientación)  mayor es el grado de los encadenamientos y más probable es la 
aglomeración en una región central8. Un contra argumento, favorecedor de altos aranceles 
externos, indica que la protección es alta hacia fuera del bloque dado que los dos esquemas 

                                                 
8 De hecho se explican el surgimiento de los grandes centros urbanos en los países en desarrollo por 
causa de este vínculo entre orientación “hacia adentro” y grandes urbes. [Glaeser et al 1995] 



  

 9

son políticamente insostenibles: es el antiguo y controvertido argumento de la protección 
como bien social o como forma de minimizar el costo de la industrialización.   
 

Un segundo eje gira en torno al tipo de acuerdo integrador: si el mismo debe ser una 
zona de libre comercio (ZLC) o bien una unión aduanera (UA). En la primera, los miembros 
tienen derecho a fijar su propia política comercial con terceros países, situación que no 
acontece en la segunda.  
 

Una ventaja de la UA, reside en que el establecimiento de un arancel externo común 
facilita los procedimientos y las formalidades de la unión. Por otro lado, las ZLC enfrentan el 
problema de la triangulación del comercio, generado por la redirección de las importaciones 
desde afuera del bloque por medio del socio con los aranceles más bajas. Una solución 
consiste en el establecimiento de un sistema de reglas de origen9, para que los bienes que 
gozan del “libre comercio”, sean oriundos del país socio y no de terceros.  La fijación de las 
reglas de origen, no es gratis, es necesario un control sobre los bienes que cruzan la 
frontera, incluyendo una posible dosis de discrecionalidad por parte de las autoridades 
aduaneras; complementariamente, la implementación de las reglas es difícil per se, dado 
que se tienen que tener contemplación por el rol que desempeñan los bienes intermedios y 
de capital. El principio subyacente de las reglas de origen es que el bien importado de 
terceros países debe tributar el arancel donde se realiza la venta final, en tanto que, el valor 
agregado por la firma de cualquier país asociado debiera estar exento de tal carga. La 
solución para esta complejidad, en la mayoría de los casos se resuelve con una regla 
arbitraria que considera necesaria cierta proporción del valor final producido en el país 
asociado para ser considerado libre de aranceles.  
 

Como vemos, existen grandes beneficios por tener una UA, sin embrago, no está 
exenta de costos. En primer lugar, la armonización de una política externa representa una 
pérdida de soberanía. En segundo término, puede surgir un campo de conflicto a la hora de 
establecer el arancel externo común (AEC); más aun, los recursos generados por este, 
deben ser distribuidos entre los socios, lo que lleva a un potencial foco de conflictos. 
Finalmente un costo de ajuste adicional (a la hora de consolidar un esquema común) puede 
surgir al armonizar barreras no arancelarias (cuotas, normas, etc.) que afecten tanto el 
comercio dentro de la unión como con el resto del mundo.  

 
Es de tal complejidad el establecimiento de un AEC, que hay que tener en cuenta los 

mecanismos que aparecen en las UA para generar aranceles nacionales efectivamente 
cobrados diferentes a los establecidos en el AEC. Por ejemplo, en el MERCOSUR estos 
instrumentos son: listas de excepciones,  regímenes especiales de comercio,  derechos 
específicos,   acuerdos comerciales preferenciales con terceros países y prácticas de 
defensa comercial. Como bien se ha demostrado, los regímenes especiales de comercio y 
los acuerdos comerciales preferenciales implican la concesión de exoneraciones de los 
impuestos a la importación que determinan desvíos hacia abajo respecto del AEC, mientras 
que los derechos específicos y las medidas de defensa comercial son generadores de 
desvíos hacia arriba. Las listas de excepciones, por su parte, pueden determinar 
divergencias en ambos sentidos. [Berlisnki et al., 2005] 
 

Una pregunta adicional a la hora de justipreciar los costos y beneficios de la UA y la 
ZLC, es la ateniente al esquema de integración y el nivel de aranceles externos. Es decir, es 
interesante notar si existe cierto patrón en donde uno u otro esquema implique un mayor o 
menor grado de protección externa. Una línea de pensamiento determina que una ZLC 
presionaría a una baja de aranceles externos. Esta lógica se daría ya que; primero, la 
reducción de aranceles externos es una forma de aminorar los desvío eventuales de 

                                                 
9 Es menester destacar que más allá de instaurar un eficiente y correcto regla de origen, continua 
existiendo una potencial triangulación. El país socio con aranceles más bajo en un determinado 
mercado, podría importar de la extra-zona y abastecer al país socio con su producción doméstica, 
esto sería una triangulación indirecta de las importaciones. 
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comercio; segundo, si existe triangulación, el país con altos aranceles estaría perdiendo 
recursos aduaneros, con lo cual tendría incentivo a bajar los aranceles para diluir los 
beneficios de la triangulación; y tercero, la baja de aranceles puede favorecer la importación 
de insumos necesarios para las actividades de exportación al socio.  
 

En cuanto a la UA, la constitución de la misma, acarrea el necesario proceso de la 
construcción de una política comercial común, reviendo su estructura y generando 
instituciones para su administración. Mientras que en la ZLC, se tiende a esgrimir, la 
tendencia a la baja de aranceles externos, en la UA se afirma lo contrario. En primer lugar, si 
la coordinación de la política comercial, conlleva un aumento del poder de mercado 
(traducido en mejoras en términos de intercambio), pues entonces se generarán incentivos 
para limitar el volumen importado, mediante altos aranceles. Segundo, de modo similar, este 
mayor poder de mercado, puede traducirse en un mayor poder de negociación en la arena 
internacional. Tercero, el proceso interno dentro de la UA puede encontrar eco en 
pretensiones proteccionista. Un escenario posible (dilema del prisionero) es que si cada país 
de la unión tiene preferencias proteccionistas en algún sector particular, puede encontrarse 
el equilibrio en donde el bloque como un todo tiene más protección que la deseada 
individualmente por cada socio.    
 

¿Cuán profunda debe ser la integración? 
 

Hemos mencionado que los efectos económicos (tanto los positivos como los negativos) 
tendrán asidero, si se transita una integración profunda, que evite la segmentación, la 
dispersión y los frenos a la consolidación del espacio económico. La simple remoción de los 
aranceles, no necesariamente alcanza para derribar los obstáculos al comercio.  
 

Es frecuente, que en los procesos de integración los países tengan medidas 
compensatorias, medidas que restringen el comercio intrabloque  y que se aplican bajo 
determinadas circunstancias. Las medidas de salvaguardia, anti-dumping o bien protección 
de emergencia sirven para solucionar problemas de balanza de pagos o bien proteger 
determinados sectores dañados por las importaciones. En el juego de las argumentaciones 
existen ideas que propician la eliminación de estas medidas así también como las que las 
sostienen. El antidumping evita las prácticas predatorias de empresas extranjeras, aunque 
en muchos casos, la evidencia prueba que son prácticas proteccionistas más que nada. Es 
más, muchos se inclinan a que si una empresa extranjera (o no) realiza alguna práctica 
predatoria, el estado tiene las medidas antitrust para recurrirlas sin necesitar medidas que 
impacten en el comercio internacional. En el caso de las salvaguardias, si bien se pueden 
justificar a fin de alivianar una agresiva política de subsidios, ellas pueden resultar en un 
ineficiente camino, generando distorsiones, imponiendo costos a los consumidores 
domésticos sin grandes posibilidades de desincentivar a los subsidios foráneos (en especial 
cuando el país que impone la medida es pequeño). Finalmente, un argumento más diáfano 
a favor de la abolición, se encuentra en las argumentaciones que desean desarticular el 
poder de lobbies de grupos de interés domésticos, ya que detrás de estas medidas ven 
cristalizada la defensa de sectores particulares de la economía.  
 

Por otro lado, más allá de los aranceles, otros costos hacen al comercio internacional: 
retrasos, formularios, certificación de productos; son sólo algunos de los casos que 
repercuten en el costo del comercio entre regiones. Las barreras de este tipo, muchas veces 
tiene un objetivo indirecto cual es desfavorecer al comercio internacional y la probable 
competencia. Las formalidades que se suceden en las fronteras, pueden ser reducidas por 
un buen servicio de administración aduanero y el uso de prácticas estandarizadas en este 
tipo de procedimientos.  
 

Un punto más complejo, es el relativo al de los estándares de producto, dado que 
efectivamente los países pueden tener estándares diversos. Para solucionar esta 
divergencia los países tienen dos soluciones, una, la armonización, la otra, el 
reconocimiento mutuo. La armonización consiste en adoptar de manera unilateral los 
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estándares de otro país o grupo de países. El reconocimiento mutuo consiste simplemente 
en que un país miembro acepta que los bienes introducidos legalmente no pueden ser 
bloqueados por esta cuestión; lógicamente se tiene confianza mutua en la competencia y en 
la habilidad de las instituciones responsables del país socio.  
 

Finalmente, una política por demás difícil de rescindir por parte los países es la relativa a 
las compras gubernamentales. Sin la competencia en este rubro, el proceso pierde fuerza. 
En la práctica los gobiernos discriminan a favor de empresas nacionales a través de 
mecanismos como: precios preferenciales, contenido local o requerimientos de residencia.  

 
Como corolario, vale pena destacar que las restricciones al comercio asociadas a las 

regulaciones domésticas (diferente regulaciones, sistema de estándares diversos, etc.) se 
transforman en diferencias de costos entre países; costos, que no son soportados 
solamente por las firmas involucradas, sino también por los consumidores [Berlinski, 2000]. 
 

¿Cuán abarcable debe ser la  integración? 
 

Esta cuestión hace referencia a que más allá del mercado de bienes, hay rubros de 
gran significación económica donde la regulación estatal tiene un papel nada menor. Aquí 
dos ejemplos. 
 

Con relación al flujo de inversiones, en la práctica existen (y subsisten) barreras para 
invertir en un país, las cuales se materializan a través de: barreras absolutas para el 
establecimiento en sectores “sensibles”, requerimientos en donde el capital foráneo no 
puede superar determinado umbral, requerimientos de contenido doméstico en la 
exportación de bienes, obstáculos a la repatriación de dividendos y beneficios, etc.  Como 
hemos visto anteriormente,  los argumentos a favor de la liberalización de la inversión son 
potentes. La IED se torna en un fuerte flujo por medio del cual los países (especialmente en 
desarrollo) son beneficiados.  
 
   Por otro lado, el mercado de los servicios presenta una mayor complejidad que el de 
los bienes: por un lado, presentan problemas “informativos”, y por el otro, los servicios 
frecuentemente requieren que los demandantes y oferentes se encuentren en el mismo 
lugar y al mismo tiempo. En el primero de los casos, los consumidores no tienen la 
información necesaria para saber la calidad del servicio. En el segundo, este obstáculo de 
“cercanía” obstruye el comercio. Los servicios en general presentan fuertes estándares y 
son regulados por el estado; es más, los estándares son fijados por el grupo de 
profesionales. Como consecuencia, la constatación de la evidencia es muy compleja, por lo 
que se aconseja examinar los procesos de integración  de servicios por medio de análisis de 
casos de estudio para identificar con mayor precisión las evidencias regulatorias, estructuras 
de mercado y de propiedad. [Berlinski, 2001] 
 
 
 
 
 
 
 



  

 12

5. Comentarios Finales 
 

En el trabajo se ha reseñando que la competencia, los aprovechamientos de escala y  
la eficiencia son las argumentaciones favorables a los Acuerdos de Integración. Por un lado, 
la estimulación económica reside en la ganancia potencial lograda por la ampliación del 
mercado y por el aprovechamiento en la producción domestica (ventajas de la escala dado 
el mercado ampliado); además, dentro de la lógica pro-competitiva, la integración  
proporciona incentivos para mejorar la productividad de las empresas y disminuir su 
ineficiencia. Por último, vale la pena mencionar el mejoramiento del atractivo para las 
inversiones en general –mejor clima de negocios-, y de las externas directas en particular.   
 

En segundo lugar, se ha tenido consideración en los efectos, deseables o no, que 
probablemente surjan de la integración. Las tres claves para evaluar el desempeño y los 
futuros cursos de acción de un acuerdo son: creación o desviación de comercio; divergencia 
o convergencia de ingresos y fuerzas centrífugas o centrípetas en la localización. La primera 
es consecuencia del acceso de bienes ofertados por productores más eficientes que los 
domésticos y del desplazamiento del productor más eficiente del mundo a costa del 
productor del país asociado. En el segundo caso, las variables  pueden ser diversas, pero 
generalmente importa la dinámica salarial y rentística de los factores productivos ante el 
impacto de la integración. A su vez, los sectores ganadores y perdedores según el tipo de 
socio explican la probable convergencia (o no) de los ingresos. Finalmente, en el tercer 
caso, se ponen de manifiesto los efectos de aglomeración del juego entre fuerzas 
centrífugas (por ejemplo, contaminación, congestión en la provisión de bienes públicos, etc.) 
y fuerzas centrípetas (derrame del conocimiento, fuerza laboral calificada, etc.) 
Adicionalmente, un efecto no menor se vincula con las inversiones extranjeras directas y el 
conocimiento incorporado que tiene la dinámica inversora.  
 
 Finalmente, en lo que compete a la elección de la “política económica” de los 
Acuerdos de Integración, se ha notado que primero es menester resolver el interrogante del 
socio a elegir destacando como variable rectora el grado de ingresos relativos (ya que es un 
indicativo aproximado de los probables efectos) y seguidamente conjeturando las forma que 
tendrá el tratado, y distinguir cuán profunda y abarcable será la integración finalmente 
establecida. 
 
 De aquí se desprende, como corolario, destacadas líneas de investigación para 
trabajos futuros. Primero, estudiar a los Acuerdos de Integración como una solución de 
“segundo preferido” dentro del sistema mundial; segundo, indagar el  articulado de la 
relación  motivación-efecto-política (por ejemplo, como una determinada opción de política 
puede perturbar a los efectos de la integración) y finalmente, resulta harto interesante 
inquirir a partir de la política de los acuerdos las diversas estrategias de negociación 
esgrimidas por los estados. 
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